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¿Cómo cumplimentar la solicitud de participación? 
 
En primer lugar, tenemos que reunir toda la documentación necesaria en formato 
digital.  
 
Hay que digitalizar cada documento en un único archivo y comprobar que la 
documentación no este caducada. A la hora de nombrar el archivo es conveniente 
darle un nombre que haga referencia a su contenido. 
  
En el formulario de inscripción la introducción de documentación se divide en 
“Requisitos” y “Méritos”: 
 

• Requisitos: 
- DNI o documento acreditativo (NIE, pasaporte, etc.) 
- Título correspondiente 
- Certificado de formación pedagógica (Master, CAP, etc.) 
-  Carta/s de pago 

 
• Méritos: 
- Experiencia laboral 
- Otros títulos 
- Cursos, formación continua, etc. 

 
Una vez tengamos todo preparado, pasaremos a cumplimentar la solicitud pulsando el 
botón Tramitar en esta misma ficha, donde seguiremos los siguientes pasos: 
 

1. Identificarse por una de las siguientes vías: 
- Certificado digital 
- Sistema Cl@ve 
- DNI + 4 últimos dígitos del PIN de Hacienda de Navarra 
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2. Una vez identificados avanzamos a la siguiente pantalla donde se indica la oposición 
a la que nos estamos inscribiendo, que tiene los campos predefinidos, y sólo debemos 
pulsar “Siguiente”. 
 

 
 

3. Pasamos a la siguiente pantalla en la que ya aparecen nuestros datos personales y 
debemos elegir si realizamos la solicitud en nombre propio o en representación de 
otra persona: 
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4. Al pulsar “Siguiente” nos encontramos con pantalla en la que debemos realizar 
varias acciones: 
 

A) Pulsar la casilla de declaración. Con esta acción estamos declarando no 
encontrarnos en situación de inhabilitación de ningún tipo y que cumplimos 
con los requisitos de acceso establecidos en la convocatoria; no es 
necesario adjuntar ningún otro documento a este respecto. 
 

 
 

B)  Elegir el turno al que al que nos vamos a inscribir: 

 
a. Libre  

 
 

b.   Turno para personas con discapacidad. Debe adjuntar el 
certificado de discapacidad y en caso de necesitar adaptaciones 
indicarlas en el recuadro correspondiente 
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C) Elegir la nacionalidad 
D) Adjuntar el DNI o documento equivalente escaneado (por ambas caras en 
un único archivo) 
E) Exención del pago (en su caso). Indicar si se está exento del pago de 

tasas por las razones indicadas 
F) Incluir las cartas de pago. Debe realizarse una carta de pago por 

cada una de las especialidades e idiomas a los que nos inscribamos. 
 

 
 

G)  Elegir una o varias especialidades marcando las 
casillas correspondientes. 
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H) Formación pedagógica: elegir una de las posibilidades para 
demostrar estar en posesión de la formación pedagógica necesaria 
(Master, CAP, etc.).  

 
 

I) Adjuntar los documentos escaneados en cada uno de los apartados 
correspondientes, respetando la categoría de cada uno de ellos: 

 
a. Títulos. Cada título debe aparecer en un único documento 

que contenga todas las páginas y nombre que haga 
referencia. 

b. Expediente académico del título alegado. El expediente 
debe aparecer en un único documento que contenga 
todas las páginas. 

c. Acreditaciones o títulos de idiomas. En este apartado se 
presentarán los títulos de idiomas. 

d. Certificaciones de experiencia docente. En caso de contar 
con experiencia en centros públicos de Navarra, la 
experiencia se tomará de oficio desde los archivos propios 
del departamento. Las certificaciones deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el Anexo I de la convocatoria. 

e. Formación permanente Hay que incluir un archivo por cada 
documento que consideremos que podrían ser puntuable. 
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J)  Una vez incluidos todos los documentos, llegaremos a la última 
pantalla, en la que podremos comprobar que todos los datos 
introducidos son correctos y una la relación de documentos 
adjuntados. 

 
 

K)  Tras aceptar la casilla de lectura y veracidad de los documentos, 
sólo nos falta “Firmar y enviar” la solicitud, que nos  generará un  
certificado  que  garantiza que  efectivamente hemos realizado la 
inscripción al proceso correctamente. 

 
A partir de este momento estamos inscritos y quedamos a la espera de la 
publicación de las listas provisionales de admitidos. donde podremos comprobar 
si nuestra solicitud de admisión a ha resultado correcta o necesita algún tipo de 
subsanación. Recibiremos en nuestro correo electrónico un justificante de 
presentación de la instancia, es importante comprobar las especialidades a las 
que nos hemos inscrito y que se han adjuntado todos los documentos. 



 Sección de Procedimientos de Selección 
Hautatze Prozeduren Atala 
Santo Domingo, 8 
31001 PAMPLONA / IRUÑA  
Tel 848 426996 / 848426566 / 848426069 
seleccion@navarra.es 

 

 8 

¿CÓMO CORREGIR UNA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN YA PRESENTADA? 
 

En este proceso no es posible editar o rehacer una solicitud ya presentada, 
por lo que, en caso de querer corregir alguna cosa, deberemos volver a 
realizar todo el proceso y generar una solicitud nueva, lo que eliminará 
por completo la anterior en el sistema. 

 

Por lo tanto, no podemos modificar sino volver a hacer una nueva solicitud 
de participación que contenga nuevamente todos los datos y documentos 
aportados en la anterior. 

 

Cuando vamos a proceder a realizar una solicitud, habiendo 
cumplimentado otra con anterioridad, el sistema nos muestra el siguiente 
mensaje: 
 

 
 

Si continuamos con el proceso estaremos aceptando eliminar por 
completo la anterior solicitud y toda la documentación presentada. 
Tendremos que volver a rellenar de nuevo el formulario y añadir la 
documentación. 

 

En cualquier caso, se considerará válida únicamente la última solicitud 
y documentación presentada. 

 


